Plan Multianual 2007-2010  Capítulo: Chontales

Objetivo Específico 1

Fortalecer el desarrollo y modernización de la organización, garantizando su auto-sostenibilidad, fortaleciendo el desarrollo democrático interno del CPMEN.

Resultado Estratégico

El Congreso Permanente de Mujeres Empresarias de Nicaragua se ha consolidado organizativamente, se ha garantizado la democracia interna de la organización,  ha logrado consolidar fuentes de financiamiento para impulsar sus proyectos y ha logrando su autosuficiente. 

	Lineamientos Estratégicos
	Actividades
	07
	08
	09
	10 
	Responsables

	1.1. Elaborar proyectos para garantizar la sostenibilidad financiera de la Sede y cada uno de los Capítulos. 
	1.1.1. Identificar necesidades de mujeres empresarias por municipio, para concretarlas en proyectos.

1.1.2. Promover afiliación y cotización entre asociadas.
	X
	X
	X
	X 
	 Junta Directiva 

departamental

	1.2. Fortalecer el perfil competitivo de los capítulos en los diferentes sectores productivos
	1.2.1. Identificar potencialidades de mujeres empresarias del sector ganadero y lácteo para promover nuevos negocios.
	X
	X
	X
	X 
	 JD y Sede

	1.3. Evaluar el uso de los recursos técnicos asignados a los Capítulos, proponiendo las medidas necesarias para intensificar su utilización.
	1.3.1. Establecer oficina en Juigalpa
1.3.2. Elaborar proyecto para obtener equipos y mobiliario para la oficina.
1.3.3. Asegurar mantenimiento y buen uso del equipo
	X
	X
	X
	X 
	Sede /JD

	1.4. Promocionar la cooperación y el intercambio de mejores prácticas y/o experiencias en el marco actual de cada capítulo y el diseño de actividades conjuntas. 
	1.4.1. Promover intercambio con los Capítulos más avanzados.
	X
	X
	X
	X 
	JD 

	1.5. Organizar reuniones y talleres  entre los capítulos para contribuir con la efectiva preparación de proyectos conjuntos.
	1.5.1. Establecer Capítulos en los municipios de: Boaco, Santo Tomás, San Pedro de Lóvago; Jigalpa, Cuapa y Villa Sandino.
	X
	X
	X
	X 
	JD departamental

	1.6. Promover la utilización de tecnologías apropiadas de información y comunicación. (uso eficiente y efectivo del equipo, producción de información materiales de formación, boletines, módulos, trípticos, entre otros) y acercamiento a la tecnología como un instrumento de competitividad empresarial. En los capítulos departamentales contar con un espacio en la Radio local, prensa y TV semanalmente
	1.6.1. 
	
	
	
	 
	

	1.7. Efectuar las elecciones locales y nacionales de directivas del CPMEN de acuerdo a lo establecido en el reglamento electoral  correspondiente.
	1.7.1. Seleccionar candidatas en los Municipios seleccionados para conformar Juntas directivas
1.7.2. Realizar elección
	Feb
Mar
	
	X
	 
	Comité Electoral / Sede / Capítulos


Objetivo Específico 2

Fortalecer y mejorar los mecanismos de incidencia política del CPMEN en los espacios nacionales y locales para visibilizar el papel que juegan las mujeres empresarias en la economía nacional e incidir en las políticas públicas que afecten sus intereses.

Resultado Estratégico

El Congreso de Empresarias se ha fortalecido y tiene incidencia en los diversos espacios políticos y económicos en que participan las asociadas, contribuyendo a la formulación de políticas económico-sociales, tanto a nivel local como nacional,  desde la perspectiva de las mujeres empresarias, con enfoque de género.

	Lineamientos Estratégicos
	Actividades
	07
	08
	09
	10 
	Responsable

	2.1. Realizar diagnósticos económicos y sociales, con perspectiva de género de las localidades donde funcionan Capítulos del CPMEN, identificando las  características específicas del entorno productivo y las necesidades de las mujeres empresarias. 
	2.1.1. Investigar con los organismos que trabajan en la zona para ver si existen diagnósticos y aprovechar la información.
	Feb
	
	
	 
	Capítulos

	2.2. Participar en los Comités de Desarrollo Departamental y Comités de Desarrollo Municipal con propuestas concretas para el fortalecimiento de las mujeres empresarias en actividades relacionadas con el acceso a mercados (ferias artesanales, agrícolas, fiestas patronales, carnavales,  entre otras), acceso a espacios de toma de decisiones (coordinación de comités municipales, comités departamentales, puestos directivos en otras cámaras empresariales); acceso a la tecnología e innovación empresarial (comercio electrónico)
	2.2.1. Identificar cuántas mujeres están participando en los CDD y CDM y ver cuántas de ellas son empresarias, para atraerlas al CPMEN.
2.2.2. Promover la participación en las CC de cada municipio.
	X
	X
	X
	X

 
	JD departamental

	2.3. Establecimiento de alianzas público-privadas entre empresarias y gobiernos locales.
	2.3.1. Elaborar propuestas de posibles alianzas con Alcaldías y empresas privadas.
	X
	
	
	 
	JD departamental

	2.4. Capacitar a las Juntas Directivas de los Capítulos para que hagan incidencia en los gobiernos locales, generando capacidad para que estas propongan políticas municipales y de participación ciudadana, participen en la discusión del presupuesto, con perspectiva de género y en las rendiciones de cuentas, auditorias ciudadanas, etc. 
	2.4.1. Participar en las capacitaciones promovidas por la sede nacional.
	X
	X
	X
	X

 
	Sede / Capítulos


Objetivo Específico 3

Generar y fortalecer alianzas estratégicas con instituciones de desarrollo empresarial, de carácter gubernamental, gobierno local, no-gubernamentales, nacionales, y la sociedad civil, para beneficio de las mujeres empresarias asociadas. 

Resultado Estratégico 

Se han fortalecido y potenciado alianzas estratégicas con diferentes actores sociales y se ha logrado el óptimo aprovechamiento de estas alianzas en beneficio de las empresarias y sus empresas.

	Lineamientos Estratégicos
	Actividades
	07
	08
	09
	10 
	Responsables

	3.1. Formación de grupos asociativos en los capítulos de la organización, en sectores claves para el desarrollo económico de los territorios.
	3.1.1. Contactar a la Unidad de la Mujer de la UNAG para invitar a las mujeres empresarias agropecuarias a participar en el CPMEN.
	
	
	
	 
	 JD departamental

	3.2. Participación activa en el desarrollo del cluster turísticos en diferentes zonas geográficas conjuntamente con los gobiernos locales y el Instituto Nicaragüense de Turismo, retomando la propuesta del  Plan Nacional de Desarrollo
	3.2.1. Promover en conjunto con INTUR y la UNAG el desarrollo del turismo rural.
3.2.2. Incentivar a mujeres empresarias en el emprendimiento de negocios de servicios turísticos en la zona.


	
	
	
	 
	JD departamental


